
DIARIO DE BAP\_CELONA, 

Del 'tunes . 17 de setiembre de 1821. ·· 

. La& Llagas de San Francisco ·,' 'San Pe_d,·o .Aróués y San Larn-
. · berto obispo y máriir. 

Las Cuarenta Horas ｾｳｴ￡ｮ＠ en la iglesia ue Santa :M:agJaleaa de . religio-
sas de San Agustio. : se reserva á las seis y media. · · 

Rogati'lla. En la iglesia de santa Catalina de PP. Dominicos., 

Sale el sol á las 5 h. 5o m.; y se pone IÍ las 6 h. xo m. 
\ 

rni-as horas. - ［［［ＺＶｾ･ｴＭ［［ＬｾＺﾷＶｭ Ｍ ［ｴ［ｾＮ＠ ｾＭ･＠ __ ' ｖｩＺｾｴｾ Ｍ ｾｾ］ＷＭｊｾｾﾷｾｴﾡ ﾷ＠
1 I 5 11 noche. r g grad. 5 2 8 p. I l. S S. semJcuhierto. 
j r6 ' 6 mañana. 17 9;28 1 g N. O. nubes. 1 

¡id . .2 ta t·de. .20 6[28 2 8 S. idem. 1 

ESPAÑA. 

Zarugbza 1 o de setiembre de 18 2 J. 

' 
Articulo sobre los acontecimientos de estos rlias en Zan·goza. 

Cualquiera que lea algunós ue los ｡ｲｴＡＧ｣ｵｬｯｾ＠ y papeles púhlicados en 
ｬｾｳ＠ últimos clias en esta ciudn l , formar:í una idea muy (;quivocad:J tlc los· 
hechos y acontccirnieutos , r¡uc nos hlln tenido en contim1a ＺﾡｊＺｾｲｭ｡＠ y Rgita
c-ion. Seria pues criminal el silencio lln un asunto , en c1ue se ha r¡uerid., 
i>'>r algunos comprometer el hoMr del púehlo mas heróico y de las autori
dades que le dirigen. Entre otros, no pue<lc leerse sin indignaciotl un im
ｐｴ｣ｾｯ＠ firmado por J>. P. y C.: J. G. y · S., en el ｾｵ｡ｬ＠ no hahrá clcj1tlo 
.d? notarse todo cua!ltO es capaz de form;n: un eoajunto · ó compuesto dcs
G•·aciaclo y fat:Jl ; dejando :i un l:do ＺＭｾ｣ﾡｵ･ｬｬｯ＠ de empezar con10 los ohispos 
lfos, y en la misma lfnea retirarse de ta· pa-lestra uno de los compnileros, 
Y el ｣ﾡｵｾ､｡ｲ＠ ｡ｬｾｵｮ｡ｳ＠ cláusulas t:<n cap:.:das . que se la doy al mas pintarlo 
e! qne nos ･ ｾ ｰｬｩｱｵ･＠ lo que se quiso clecir ; vengamos al asunto. · 

El medio mas .eficaz de refutar las, imposttn.-as , y tergivcrs11ciones de ｬｯｾ＠
ｬｾ｣＿ｨｯｳ＠ que en aquel y algmi otro art{culo se haa publicado , será el de ｲｾﾭ
ｴｾｮｲ＠ breve y sencill:unente el principio , meilio , y fin de lo que f.)n ｣ｾｬｩ ｊ ｦＺ＠
ｾｬｴ｡ｳ＠ ha sucedido. No husqnemos misterios do1ide no los hay, Íli pintc:ilOS 
ＮｬｴｭＺｾｳ＠ las cosas con otros colores que los 'ele la Vl'rdad. Yo apelo al juício 
tk todo hombre ｾ･ｵｳ｡ｴｯ＠ y .despreocupado, que haya est;¡t\o en Zaragoza ､･ｾＭ



ｲ｣ｾｇ＠

de,. los últimos Llias 'de agosto , y :hap obscrvauo imp.:ucialmente la eac!enl 
de lós sucesos. m primer eslabon de ･ｳｴｾ＠ fue la voz que se 'esparció ' y se' 
aumentó gr::tdualmeute de qac en Zat:agoza ha1ia una facci6n, que traba
jah;t en d•struit el si'stenu constitu·cional; y ･ｳｴ｡｢ｬ｣｣ｾｲ＠ un gobierno rcpu-
1Jlicauo' para cuyo efecto se iban haciendo ,prosélitos de tod,as las clases, 
y 11un se aiiadia , que esta trama tenia relacion con otras semejantes de al
gunas pro .. ¡ncias. Este rutttor se·. generaliz.ó en términos , que hasta llega-
1an á señalarse con el dedo"las · pcrsQnu que se decia andaban <;:U. aquella 
maroma, aunque, como ｳｵｾ･､･＠ en· tales casos • se incluia en el · C{)mplGt á 
sugetos q\le se hallaban m11y distantes de semejantes delirios. La autoridaa 
Jmperior gubernati.-a ､ｾ＠ la provincia examin.6 el fu¡1aamento de unas voces 
<}UC habian empezado á agitar los ánimos de un ｰｵｾ｢Ｌｬｯ＠ tan a¡naate de las ins
tituciones que nos r.igen , y ｣ｵＺＺｾｮ､ｯ＠ vi6 que la cosa no era tan infundada y 
:aérc:1 como algunos h1,1n querido persuadimos , diú llviso al poder judicial 
ｰＺｾｲ｡＠ que examinase los testigos que pudieran declarar en un asunto de tant• 
intcres, y procediese á lo dcmas que correspondiera con arreglo á las leyes . . 
ｆｯｲｭｾ､ｯ＠ 61 sumario por uno de los jueces de primera instancia • se ha
lló justificacion del hecho , esto es, de que efectivamente so trabajaba· en 
Zaragoza para· el establecim.iCllto de un . gobierno . anticonstitucional', se 
encontró mérito para la prision de 'Don Fra¡1cisco Villamor • y se ege
culó esta <!OU todas las ronndidades que previelte las Constitudon y 
l:ts leyes. La impresion que Clto causó en los ánimos , no puede ig
no rarla el que haya existido en Zaragoza eu aquellos dias, siendo muy pro
jJio clel zclo y deber del Sr. Gefe político el calmar, corno calmó en efecto 
aquella inc¡uibtud, pronuneián rloEe tan comstitticipnal , y enérgicamente por 
medio de la• preclamas , que iba publicando , segun lo exigían el es
t::tdo del espúitu público y damas cücunslancías. El piloto que dirige ' una 
nave , es el que en medio de la tormenta conoce la direcclon que le 
d eb e dar ; y yo quisiera en las horrascas poUticas con el timo.n el). la 
mano á esos ｾ･ｭ￭Ｎ｣ｲ￭ｴｩ｣ｯｳ＠ , que con gran sercnicl.:ul y frescura, como 
.que ninguna res,ponsabilid.ad tienen sohre s{, se divierten en morder por 
11istema todo lo que se hace y se dice; pero sigamos el hilo de b bis
ｴｯｲｩｾ＠ , respondiendo pritn.ero á la pregu!lta , que con tap.to enfasis l1aee11 
álgunos·, que ｰ｡ｲｾｴ･＠ quieren ,,cntcndcr todas las ' eo.sas al reves. ｾｑｵ￩＠ cna

·dro .es ose de que. SO ' horrioriz:nán los zaragoz.all!}S cuando se les vresente 
.en· ·toda su ·éstcu\non ? ·Este cuadro es el plan y proyecto del ･ｳｴ｡ｾ Ｌ ｬ ･ ｣ｩﾭ

miento de otro' gobicmo· y los medies de · cgccutarlc , cuyo hecho ú rea-
1 i'd:!ll' est:nia justiatada sufieieut.cmente :, pues . en otra forma 11(} se hubie
ra obrado judicialmente como se · ha ohrado , y en breves dias .Sabrá el 

1 público 'todo el resultarlo. Tengamos un poquito de paciencia, que el 
tiemp6 todo' lo· descubre. VoLJgamos ahora al punto principál de la cttes- ,. 
t.ion , y J0l1cxionemos sohr'c cuanto ｾ･＠ ha dicho y hecho cq11 re·specto al 

. ;-ir. g·enernJ D, Rafael del Riego . . El . Gobiem(t ·supre¡no en uso de una 
de· las facnl1'atlns que la misma · Constituoion le .C011cedc , 1 ﾷ､ｩｳｰｵｾ＠
SI} que pasase de cuartel á ltt plaia ele Lérida ; cesan :o en la ･ｾ＠

· n)andan'cin de las ｡ｲｭｾｳ＠ de .esta provincia. ｾ Ｎ ｙ＠ por qué hace s,eme
j'an te 'cosa _ el Gobierno! ¿ Qué Ci'imenes. ha cometido aquel Ge,neral? 
Estas· dos preguntas na<;en de un error , y es el de snpon.er: que para rele
ｶＺｾｲ＠ á· uu , Comandante general del mando mi'titar de una províneia , y ' lo 
;(IÜll!IlO diQQ á t;Ualc¡nier otro emphlado público J de una comision ó en· 
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ｾ｡ｲｧｯ＠ que el Gohiúno le I1aya conferido , sea. neces.uio un delito , ｹ ｾ＠ 1:1 ' 
formacio,a de causa·. Repito que es u,n error, en el que solo· puede in;-

. currir el que ni siquiera haya leillo ' una. vez la Constitucion ｾ･＠ b. ｴＡｊＮｏｾ＠ · 

narqula. Para remover ·á un funcionario ptíblico de. una pr.oviucia á otra, 
, ' Ó pnra mandarle cesar eJt un encargo que se le había cometido, ·nó . se 

requiere mas , si es ｱｵｾ＠ el . que tiene ·en . aus manos las riend:ú del 
Gohiemo , juzgue conuenientc disponerlo asi : y si á .cadá ､ｩｳｰｯｾｩｾ Ｌ ｩｯ￭Ｑ＠ de 
<!sta clase hubieramos ,de pedirle cuenta de ¿ por qué lo hace ( ade
mas de iuftingir. Ｑｾ＠ misma Constitucion , seria 'preciso publicár · co

: sas que r,or sn naturale·za llev-an consigo el caracter de 'la reser
va. Eí que por la exoneracion del mariscal de. campo D'. Rafael clel .Rie
go haya inferido que es criminal , 6 que lo es ia CGnduqa del GolJ!er
no en relevarle sin formacion de ｾ｡ｵｳ｡＠ , y sin dar una s:ttisfa.ccion de 
los motivos que haya ｴｾｮｩ､ｯＬ＠ está muy lejos de discurrir consfitucionalínell• 
te ; y si intenta seducir á los incautos con aquella falsa doctrina ; es ua 
:1narquista , enemigo del erden y de la pública tranquilidad, Sin amb:irgo es 
un hecho , que la orden da dicha exoueracion llegó eu los mom(!ntos 
en que los ánimos estahan inquietos con la idea de lGs proyectos re ... 
pnhlicanos, y sea por esto !Í por lo que quiera , la cierto es que la veni ... 

' da del atruel gcnerál á Zaragoza ni era prudente c.n medio ele aquella 
fermentacion , ni parece tenia objeto , puesto qtte su rle&tino ara á la 

·plaza de . Létida. El que diga que el dia 2 al sabersj; la venida del 
gencra1 RJCgo· á Zaragoza clrspues de haher recibid.o en Bujaraloz la or
den ､ｾｬＮ＠ Gobierno p:tra dirigirse á térida, no se hallaba amenazad_a la 
tranqmhdacl y orden ptihlico, y fl_Ue no existía UtÚ agitacion , motivada 
por, las voc.es que coni()ron d.c · que los ag-entes del republicanismo eonta-

. han con el auxilio del General , se equivoca muy mucho, y todavía se 
equivoca mas el que se ·atreva :i decir, .que la autoridad se_ propuso fo
mentar aquella preocupacion , é ín ,lisponer los -ánimos contra el General, 
pues se puccle probar, que las medidas de la -autoridad fueron efectos , y 
no causas de las . .crúicas cin:unsta11cias . Además yo no sé por qué lógica , 
se atribuye par los autores de aquel a.rticulo al Sr. Geíe político 'precisa
lllente' , el haberse opuesto á que en aquellos inomen(os viniese el 'Sr. ge
neral n.icgo á esta ciudad. Si yo no me eng-año , tuvieron part!'! ·en esta 
ｯｰｯｳｩ｣ｩ＼ｾｮ＠ el Ayuntamiento ｱｵｾ＠ es el que representa al pueblo, y que, es,
presamente le ofició par11 que · dejára de venir ; y · por parto del Sr. Gefe se 
acordaron I,as providencias en un consej? compuesto de los Generales y 
Comandantes de los cuerpos 'de ' la guarrücian y milicia de esta capital. ｾｄｩｾ＠
J"emos , que todos se cagañaron -sobre el estado del espiritu púbtico acerca 
de ' la - persona del Sr. General? Jam:is me persuadí, que este se hallase 
4:onlplicado· en planes tan inicuos. Aptecio t¡¡nto como el prim'ero su dign}.;; 
dad, y el m tirito sing'!J.l:l r de haber roto el primera la cadena del desp&:tis-o 
mo ; peJl) es preciso no confundir lo uno con. l9 otro , pues sm1 clos ct1es .. 
tiones bien diferentes. Si el General se . hallaba 6 no complicado en ｡｣ﾡｵ･ｾ＠
llos planes de sedicion ; y si en las circunsta!1.ciq,s en c¡ue se veía el es
piritu _ rJúblico de Zdragoza convenü.t 6 no su ｴｾ･ｮｩ､｣＠ , aun por lo respec-
tivo d su 1nisrha seguridad personal. ' . 

, El Sr. Gefe poHtico ' tan lejos de fomentar en. lo mas m{nimo ln opi·nion 
de les qu,e se liahaban preocurado$ , ni . qe tolerar públicamente voces de 
proscripcioa y de sangre c0ntra la l,lersoua del general Riego , y oí.:ros be-

.¡ • 
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ｮ｣ｭ￩ｲｩｴｾｳ＠ militares, puede acre.litat· haber dcclama1lo por las callé'¡; contra 
los que profet'ian esprcsiones de muerte y de proscripcion, y haber l1echo 
"Cuanto era de hacer cntOilCCs para conciliar el honor y buen nombre del 
General , con 1:1 tranquili·iad y soliiego de estog habitantes. ¿ Mas por . qué 
no publicó en el ·dia 2 la proclama favorablr al Gc11eral, que diú el dia 4 ? 
ｌｯｾ＠ que hacen esta pregunta, ｩｧｮｯｲｾｮＬ＠ ó no quieren reflexionar, q1:1e ｾｮ＠ el 
dia 2 hubiera sido tan intempestiva, como útil podía ser ell el dia . en que 
1111líú , y desconocen, que el ;trte de ¡;obernar requiere la delicadeza de aco
modar l:ts providencias á la exigencia de las circunstancias. 

J¡izguese ahora si los :mteres del artículo tienen i rleas muy exacta 11· 

de la conducta de las Ｚｾｵｴｯｲｩ､｡､･ｳ＠ y del estado de este pueblo en las 
acontecimientos de los ültimos úias , y si es 6 no P,n insulto el graduar 
21us medida¡ de violentas, ó d<! atribuirles animosidad contra la perso
na del general D. Rafael del H.ie3o. En verdad que no necesita este tan 
:miserables defensores ; ni es bu•n medio de volver , segua dicen algunos 
por su honor, el ir alhorotando eon vi¡as, como si trata>en de resa
citarle á fuen:a de gritar. Viva enhurahucna, y, yo le deseo rle corazog
la vida m::w 1lilatada para hicu y felicid:td de la patria. Pero hacer con-
11istir la gloria y honor de este general en gritos y palabras que se las 
lleva el viento, es el estrcmo de la nece,lad.. Su reputacion y renom
bre descansan sobre las k1ses mas súlidns , ｰｵ･ｾ＠ se fundan sobre sus proe
us y servicios hechos á la Nacion. Persua.:!ánsc todos los que haeeu con
sistir su liberalismo en gritar precisamente, de que á los líher11les de cora
:zon , que no ¡;ritamos sino cuando es meuetiter , no uos incomodan Jos v.ivas 
á Riego, ni :i pcrson11 al¡;nna; pero s{ tenernos por ｮｾＺｴｳ＠ noble el ¡nes('inrlir 
de ｯ､ｩｯｾ｡ｾ＠ personalidades, y el hacer consistir nuPstro patrioti6mo en obras, 
y en una conducta exact.amcntl! arreglada á la Con stitucivn y á l<ts leyes. Yi
va enhorabuena todo lo bueno, r.omo ha· .li"cho el Aylllttamicnto en su ma
n'ifiesto ú proclama del 7 ; pero to ·!o 16 bueno se )Jal!a en l:t Constituciun, 
y este debía ser c1 único vil1ct que se oyese en todas p1ntes. Esto hªb ia 
de ser el centro de nuestra l.mion ' del cual nos sQparamos gritando unos vi
va Pedro y" otros ｶｩｾ｡＠ Juan. Union es lo que 11ccesitamos, no discordia , y 
e!te es el voto general de todos lo! verdadcrn liberales. 

---------------------------------------------------------
NOTICIAS PARTICULAHES DE BARCELONA. 

BAMDO. 
Junta, superior de sanidad de Catalwia. 

La fiebre amariila que á priacipios del próximo fiaiJo ag6sto aparecí' 
•n algunos buques anclados en el ｰｵ･ｾＧｴｯ＠ de ｬｩＺｾｲ｣･ｬｯｮ｡Ｌ＠ cun ·.! ió des pues en 
la 'Barceloneta , vencien.lo la vigilancia y eslncrzos ron 11ue hahian procu
:rado .atajarla tanto ena junta superior como 1:. mu'uicipal en union con 
el Ayuntllmiento ; y al paso que se ha ･ﾷｴｩｮｾｾｵｩｬｯ＠ en el puerto :i virtll:d 
rle las provi .iencias que ｾ･＠ ｴｩ･ｮＮﾷｾｮ＠ ann JCi!l. rlas al ptíhli'!o , se h:t manife'Stado 
en algun punto de la capital su gtirtnen devot·;ulor, que an!ll¡ue no hace 
111 ella los estr.1gos que po.liAn temerse , no ha dejado de clamar toda 
l::t ｡ｾ･ｬＱｴＺｩｯｵ＠ y cuida·lo de la junt:.. Esta que se halla encargada de la 
｣ｯｮｳ ｣ｲ ｶｾ｣ｩｯｮ＠ de l.! salud de todos los pueblos de la provincia , y q11e no 
pttcrfe ｰｲ･ｾ｣ｩｮ､ｩＱﾷ＠ de dictar n1edios parJ que en todos ･ｬｬｯｾ＠ se mantenga 
jlesa , .se vió en l¡¡ dolorosa ｰｲ･･ｩＺ［ｾｯｮ＠ de ｾ｡ｬｩｲ＠ de b capit:Al c_o11 las autari-
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· if.ad.ea · super: ores, segn(l está ｭ｡ｮｾ｡､ｯ＠ cll bs' Rc[lles Úrlcn·e.s de r 7 e! e 

a"OBto de 18 r3 y 2 5 de ｩｧｾ｡ｬ＠ mes de 1817 , situ;indosú en un punto 
ｵｾｮｴ｜｣＠ pue t\a continu;tr sm desvelos dirigido$ á cott ar ｬｯ ｾ＠ pro;rcsos del mal 
en aquellas desgraciadas poblaciones , y preservar á las otras :le tan ttlrrible 
azota. Sin perder de vista el a ·ivio á· que son acree !ores en su desgracia 
los beneméritos habitantes de Barc c!oaa y Barccloueta , y conciliando sus 
intereses con los de los demas ptleblos de la provincia y :tun de toda ｬｾ＠
'Península , no ha podido de11conoccr que una oportuna separacion es el dique 
m:ts po ¡\eroso que pue Lle oponerse á toda en! erme1l11d. contagiosa. La junta , . 
pues partiendo. de este principio y ponien•lo en cgecul:ion las ónlenes r¡ue . 
le han comunicafi.o la suprema del reino, ha teni ,lo que de.: retar la incomu· 
nicacion y aconl.onamicnte <le B.n cclona en cumplimiento del s:tgrado deber 
que le impone sli cadctcr; y á consecuencia ha aconládo que se obBcrvcu 
por to ,l:t clase de personas sin distincioa alguna , los ｡ｲｴ￭｣ｵｬｯｾ＠ siguientes: 

1.0 QueJará i:H:omunicarla con el resto de la provincia lleadc el dia 17 del 
ｾ｣ｴｵ｡ｬ＠ , ca que se publiear:i este bando en la ciudad de Barcelena , y sus 
lt:tbitantcs no podrán salir de la línea del cordon sin las formalidades qno 
ｾ･＠ prcs ctihirán. 

2. 0 El cor,1on se estiende desde el desagüe de la riera de Orta en el 
mar por la mi,;ma ri era, camino tlc san Genis, monasterio de san Gerónimo 
de la mont:lila , altnra del Tibidnbo , san Pedro mártir , cam.ino de Fínas
trcl,las '. carretera Real de Madrid, quc rlando á la derecha la torre marina y á 
la ¡z·; uJer•ln ll tillima cas:t rle S:ms , nuestra Sra. de Port hasta el mar. 

3. 0 Los ｖ･＼Ｇｩｮｯｾ＠ de los pueblos comprendidos en esta demarcacion podrán 
salir libre.meilte de ella i couunuar sus lahores é industrb. llevando pasaporte 
y . boleta impresa de sauida ,! que les franquearán las justicias y juntas mu
ftí.:ipales de !os mismos pueblos, con cxpresion de no haber en elloi ningun 
enferm:o sospechoso pues que en caso de l111herlo no se permitirá á nadie la 
salida de la línea. · 

r,.. 0 No se admitirá en ninguno de los pueblgs comprendidos en la lfnea 
á enfermo aL:U 'l O prot:edente de Barcelona ni de otro punto donr.le por des
tracia prendiese el contágio. 

5. 0 Para !;! admision de las personas sanas de Barcelona que quisiesen fi
jar su residencia en :t!guno de los pueblos expresados en el artículo anterior, 
precederá la inspeccion hecha por un facultativo destinaJo al intento por la 
iunta municipal, la observacion de 4' dias en una de las muchas casa. 
ｾｩｳｬ｡､｡ｳ＠ que hay en este territorio , y el espurgo ele ｬｯｾ＠ efecto• contumaces 
que llevaren . consigo por 1gual tiempo ; m:.s las que quieran salir fuera de 
las murallas á sus casas de campo aisladas y no dentro de los mismo-s pue .. 
h!ss podrán verificarlo. , 

6.° Cualquier inclividuo procedente de Barcelona que haya permaneci!lo 
t .5 dins en alguno de los pueblos citos dentro Lle la Hnc:t sin haber ｴ･ｮｩ､ｾ＠

'llovedad en su salu1l lt> que acreditará coo certificado de Ja júnta municipd 
\Jodrá internarse libremente en la proYincia obteniendo :mtes pasaporte 
del comandante general del corclon. 

7· 0 Los que siencto de la misma procedencia intent:tren traspasar ó tras
f>lsaren á la fuerza ó clandestinamente la línea sin preceder las formali aJes 
Pl'esc citas · en el ｡ｲｴｻ｣ｵ ｾ ｯ＠ , suf1irán el rigor de Jas leyes sanitarias qu!l se 
entienden 1Hista la imposicion de la pena de muerte ; y los vecinos de loa 
demas ｰｵ･｢ｬｯｾ＠ incluidos en la linea t¡ue la traspasasen s¡u la COl'l"Cipondient.; 
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.boleta de s.1nidad serán castigaclos po1· ·las propias .leyes segnn las circunst;J.n ... 
cías de la trans<>resioth 

8. 0 Los ｨ｡｢ｩｾＮｭｴ･ｳ＠ de Barcelona que. vnya'n despachados con el p:ts1tpor
te del comandante geaeral del cordou en los términos. prevclli ,J.os en el ｡ｲｾ＠
tí culo 6. 0 , serán admitidos en cua:esquiera pueblos de la provincia sin ｩｮｾｾ＠
pedimento. · ' 

D· 0 A fin de facilitar á los habitantes comprendidos dentro del cordon 
los ｶｦｶｾｲ･ｳ＠ y demas efectos que puetlan convet'tirles, y preservar á los conduc· 
tores de todo wzé con aquellos , se establecen por alt9ra dos palengucs, el 
uno en S. Andrcs de Pal11mar , y el otro en las úllimas casas del pueblQ de 
ｓｾｮｳ＠ donde se hará la descarga, entrega y contraventa con todas las precaucio
nes que se detallan en el reglamento jJ:Jrlicular que se ha formado á este ob'
jeto , por cuyo medio las personas dcllicadas á Cite tráfico 1iodrán concurrir 
con sus efectos á dichos palengues con toJ.a seguridad, proponiéndose en ell1> 
no ta1\t0 el lucro que puedan reportar cuaatv la satisfacei"n de proporcionar 
la abun llanci:l y todo género de auxilios á nuestros hermanos eu razou de los 
iumcnses consumos de una poblat:iun como la de Barcelona. 

1 o. Habrá u u comandnate mili Lar en cada uno da dichos palengues nom
ｨｾ｡､ｯ＠ por el general del c<Jrdoa, tanto para hacer observar las reglas ･ｳｴ｡ｾ＠
hleeidas y evitar todo des6rden, como para visar los pasaportes de los con
ductores , á fin d-e que conste no habct teui tto r11ze alguno , y puedan. con 
este requisito / ser admitidos á su ｲ｣ｾｲ･ｳｯ＠ en los ｰｵ｣ｬｾｬｯｳ＠ de su proceLlcncia 
y cualesquiera otros, 

11. No sieudo suficieate la fucr'za del cgórcito permane11te. para· cubrir to• 
da la Unca del ¡:ordon, concurrirán · á prest:u este servicio en union cpn la 
tropa los pueblos comprendidos en la cir(;unferencia de cuatro leguas de aquel 
con el número de hombres armados y en las hora¡¡ y puntos que les p.refije 
el comandante general del mismo. 

12. El pueblo que faltare al deber que se le impone en el art{culo .ante'
Ｎｩｯｾﾷ＠ sufrirá .la multa de cinco ducados po11 cada hombre de loa pedidus por el 
general comandante que no se presentare armado en el parage y hora que se 
le ｳ･｡ｬ｡ｲｾ＠ , debiendo exigirse de bienes propios de los individuos de ayuu• 
tamiento con destino-'á los de gastos sanidad. , 

r3. · Así ' la trapa como los paisanos que·guarnezcan el corclou observa
rán c11n toda escrupulosidad y ain c<tntomplacion alguna las ｩｮｳｴｲｵｾ｣ｩｯｮ｣ｾ＠

· , que les diere el gcnewl ctmandante, y en caso de contravo:ncion por disimu• 
lo , coniveacia, soborno 6 descuido ｾ･､ｮﾷ＠ castigados con el rigor de las. leyell 
. .sanitarias. 

14. Se reconocerá por comandante general del CQrdon al Excmo. Sr. D. 
Jo,¡ef M.1rla Santocildes, teniente ge11eral de los ejércitos nacionales nombrad• 
al intento por .el Excmo. Señor comandante general del ejército de esta pro• 
vincia. 

r5. El mismo Sr. comanda•te general ､ｾｬ＠ cordon está autoxizado para ha
cer cumplir y llevar á efecto lo prevenido cu este Bando, tomar las ñispo
¡o¡iciones coaveuientes en los casos imprevistos, resalver las· dudas y vencer los 
obstáculos que se ofrecieran en 1:1 ejecuciou de estas · medidas • 

. , Y para que nadie p1:1eda alegar i;norancia , se publicará y ｾｪ｡ｲ￡＠ en los pa--
tage.s acostumb.rados .de todos los pueblos. ::: Sta. Catalina de Pedralbes r5 ds 
5etiembt;a de I 821. ::: Antvnio ll.emon Zarco del ralle 1 !?residente. ｾ＠

ｊ｣｡｣ﾡｵｩｲｾ Ｎ＠ ｅｾｾｴﾷｩｾｾｾ＠ t ｩｾ｣ｲ･ｴ｡ｲｩｑＮ＠ ' 
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'El .J..yuntamiento Constitztcional de Barcelona d sus habitante;. 

ｅｾ＠ melancólico y cr{r.ico curvll:o que presenta actualmente esta ｃ￭ｵ､｡｣ｬｾ Ｎ＠

l1a l lit'!W1do' sobremanera la at.encion <le su Ayuntamiento Constitucíomd, 
ｃ･ｾ ｦＡ ｾｯ＠ este po·r !11 conservaeion de vuc,slta salud, por el s'osteními·ento del 
ór,lGn ptiblíco y de vuestros derechos impr<;sctiptibles , y por b d:estruccion 
de la nriseJ;ia, que empezaba á dominar : ha pucsw en movimiento todos los 
rt? sort·es de su a lcance, y os 11a darlo á conocer, cuanto pueden ou los ｰ｡ｩｾ＠
ｾ･ｳ＠ libres los tiernos senlimientos de beneficencia , es citados J:lllr su· ley ｦｵｮｾ＠ · 
darnental. VosoLros hahcis visto la multitud de inc·onso!alilcs familias , q11e 
han anirnado s11 qrq-ciosa existencia <:ou los sororro¡; diariamente ｲ｣ｾＮｩ｢ｩ､ｯｳ［＠
Ios infelices desvalidos , que l1an soportado los. rigores del · mal eri los va
rios hospitales y casas de ·convalecencia habilitlldas en la ' campiíia y en et 
interior de ·}a· ciudad ; y · el modo ｳｾｴｴｩｳｦ｡｣ｴｯｲｩｯ＠ , con que ＱｬＮＡＡｾｴ｡＠ ahora se 
han detenido. los progresos á las dolencias aparecidas · ?11 el- puerto , . 1101 

perolonando me-dio ni fatiga, y ejecutando á todo coste los mas útiles . y 
gran-l.iosO's proyectos. A tlldo h11 a{;udido el Ayuntamiento.; y vosotros no. 
iguorais la i'nmensa earga , que a{;ah:r gustoso <1c recibí r p::ira ｰｾﾻｮ･ｲ＠ en bue·a 
seguro vuestras bienes y ｰ･ｲｳｯｮ｡ｾＮ＠ Pero por desgracia, los medios ya no 
c?ncspondeJ) á los Íll1lJUlsos de su buena voll)ntad : se agolpan todos los; 
d ta$ 'nucv.as atencione& y mayores gastos HUC cubrir ·' al pasQ· que se ago- . 
tan los ｦｾｮ､ｯｳ＠ y se amtlaa los recursos de que se podía eyhllr mano en·. 
ftpocas mas favot\1blcs : ａｾｩ＠ crecen los apuros ; ;y el Ayuntamiento. des
c on fiaría por cierto de sostener tan c1)losal ediGtie', ｳｾｵｯ＠ contára con el 
apoyo de vuestro acendraclo y benéfico patriotismo. En circut>tancias·' meno& 
dcp!orahles, y cuando ve{ai& la imri¡¡;en de la desgracia desfigurada por la1. 
,lcjmúa, hicis ·cis esfuerzos de generosidad y' acrcdit:i6teis la nobleza. ele ｶｵ･ｳｾ＠
tro. C.'l!'áeter. Ahora que estaís en medio Jel peligro ? p1Hlrcis ｾｭｩｴｩｲ＠ sa.- ' · 
crifieio para ･ｶＮ￭ｮ ｾ ､ｯ＿＠ ¿_oh•.iJareis vuestra tan· celebrada Ia.rgueztt· no. aca ... 
liando los ayes lastiuJOsos <le la humani.ia.cl dO:liente y menesterosJt r· · 

El Ayuntamiento Constitucional ｰｾｲ｡＠ hacer frenU· á la·s impresci'nd'ibles. 
é interesantes uqenóas de Snnidad , p.ua emplear en uná obra ¡Híblica los 
ｾＱｲ｡ｺｶｳ Ｎ＠ G.ciosos ele los- infelicc¡;· artcunos , y para mantener en esta ｮｵｭ･ｲｯｾ＠
sa pohlacion la tranquilidad gcr .. eral; ha rcsu·elto abrir uaa suscripcion ･ｾｴ ﾷ＠

. estas c.1sas Consistoriales, espc ranzauo. de que torlo5 v.oso.tros ｣ｯｯＭｰ･ｲ｡ｲ Ｎ ･ｩｾ＾＠

:i llenar con vuestros haberes tnn preciosos é imlispensahles objetos; pu
l;>li "nnda despues en los periódictH! eLe (Sta Cap.ital el nombre ú las iniciales. 
de cuantos hubiérca mauifestado su' desrrenclimiento hienhech<lr .. Barcelo
lona r6 de· setiembre ele . r8·2 r .. = Por disposieion del Ex.cmo. Ayuntamicn ... 
'tu · Co.nstituciomtl.. = Ant:onio Jl.lomluz.ny ,' habilitado pa-ra sccrct:nie •. 

. : ' Siguen· la'S ｣｡ｮｴｩ､｡ ｾ ｬ･ｳ＠ que· se lwn ｲ･ ｣ ｡ｵ､ＺｾＮ､ｯ Ｎ ｣ｮ＠ estas casas Consistoria •. 
les en el di a· r 6 de setiemJnc de :d!2.r, ·hasta las 5 de la tade para SOL or ｾ＠
llo de los· (Lu.e carece11. de tr.ahaj,o ,_ ｾｯｮ Ｎ Ｌ＠ rootiTo. · d.e .la incomunicaciQn de\ 
puerto·. , 

NomBres;. Can,iifades. -....;.._ _____ _ 
'.' Rs.· 2m. ｭｾＮ＠

'· 
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Don Francisco Roviralta, segunda ycz.,.,.,, .... ,,,,.... 2 • 

Don Tomas Vidal. semanalmente .. . .••.•.••..... ,,,, ... ,. 20 

--.---

Se continuará. 

SALUD PUBLICA. 
Pa'rte que comprende todo el dia r5 de setiembre de 182 I. 

Enrrculos, 
Existencia ó CI.CO- Salidos. ConvaÚ- Existen-

auterior. metidos. cien ces. Muertos. tes. 

Casa !le la Vir-
reina . estramuros 
de la ciudad ..... 17 1 o • 2 16 
Barceloneta •..••• Ii4 27 C) 37 rg 122 

I3I 28 o 3g 21 I38 

Dé orden de la M. l. Junta munici¡htl de SanidaJ. Francisco A.ltés, 
vice- secretario. 

A VISOS AL P ÚBLICO. 

Habilitada ya para hos¡1ital de pobres la casa clel Seminario de PP. 
de la Mision , no necesita el vecino de m ;• s rc .¡ uisttos pnra · ser ad
mitido que de una certificacion del facult ativo IJUe justifjc¡ue ser la 
enfermedad de la fiebre 3marilla l.a que ｰ ｡ ､ ｾ ｣｣＠ ; y otra del re5p ec
tivo IJ:Úroco para · ＮＺｾ｣ｲ･､ｩｵｲ＠ que carece :1b solut amente de me rl ios pa ra 
cuidarse en su c:¡sa. Con estos documentos podrá d irigirse cualqu ier ciu
dadano á la . plaz n de L eocata prcgunt:!Jlllo por D. Pablo Bcrna,]at quicJ) 
proporcionará ¡umediat::!mente ｬｯｾ＠ conductores y bs camilla5 ｰｾｲ｡＠ sor tras
ladado el eufennQ al hospital. Se p rcvietle ig\lalmeute que lu.ego de haber 
ｾｰｩｲ｡､Ｆ＠ algun acometido en cu:dquier calla ele la pohlacion deherau los 

.Jial1itantes de ella dar· pronto' aviso .! la P!lrroquia quien cuidará de que los 
sepultureros ordinarios . ｩ ［ ｯｭｬｵｺ ｾ｡ ｮ＠ :.í la m:1yor h reve . lad el cádaver al ccmen
ter.io. .'Y ¡iara ｱｴｾ＼ｾ＠ · !legue ｾ￭＠ · notiCia de to tlo.s se manda fijar el presente 
avi.s'o en los para6es públicos y acostumbrados de la cíu cbd. Barcelou.! 
1 ｾ＠ de .setiemhre ele 182 1. =De orden de la n¡uy ilustre Junta municipd de 
Sanidad.= Francisco Al tes, ｶｩ｣｣ｾＵ･｣ｲ･ｴ｡ｲｩｯＮ＠

':leg¡in ＼ｾｖｩｳｯ＠ recihi .lo por el Sr. A;caldc 1. 0 ele esta ciurlad. del de ia vi-
ＱＱｾ＠ ｾ ､･＠ Carclcdcu' no tendrá efecto la feria celebradcra eu ｾ ｈﾡｵ｣ｬｬ｡＠ villa el clill 
21 ,del éorrienLe mes. Lo r¡ue de or.len de di cho Sr. A lc.1 l1le 1. 0 se hace no
torig al púhliq1. =José L ope::., 8ecrctario. 

. . }{o ｾﾷｩｮ＠ o arel' emburcacic 11 a/.[2 11 na . . 
/ 'Rógettiua. Hoy I 7 1as ｲｾｬｩｧｩｯｳｾｳ＠ benitas del ｮｾ Ｇ ｯｮ｡ｳｴ ｣ ￭ￍｏ＠ de snnta Cla

ra 'ofrecen :i1 TcidO-})O.lleroso una pia•losa rogati va que durapí 3 <li11s r on
sccutives. A ｬｾｳ＠ 5i 1lc la tarde se expo.tllld el S.mo. Sacramento : Ｎ ｾ｣［ｵｩﾭ

r:í luc¡;o ｭ｣｣ｴｩＺｾ＠ hora de oracion ｭ｣ｮｾ｡ｬ＠ intocrmediada con la lectura : se 
rez-ará el Trisagio y despucs las leunias , finidas las cullcs se hará la 
reserva. . 

En la imprenta de D. Antonio Brusi , impnesor dil Cámara J.e S. M. 


